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Comité de Normas de Origen

APROBACIÓN DE LAS PROPUESTAS SOBRE
LAS NORMAS DE ORIGEN ARMONIZADAS

Las siguientes propuestas sobre las normas de origen armonizadas se remiten, para su
aprobación, a la reunión formal del Comité de Normas de Origen prevista para el día 10 de diciembre
de 2001.  Se alcanzó un consenso, o bien un consenso ad referendum, sobre estas propuestas en las
reuniones informales celebradas en septiembre/octubre de 2001.

_______________

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 8:  ratificar la opción B (debe suprimirse la partida dividida
ex 03.01 a)).

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 10 i)1:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a las
partidas 03.02 y 03.03 es: "los productos de esta partida serán originarios del país de captura
o, en caso de peces procedentes de piscifactorías, del país donde se desoven los peces o se
críen los alevines (incluidos peces pequeños)",  la norma primaria aplicable a la partida
dividida ex 03.06 a) es: "los productos de esta partida dividida serán originarios del país de
captura o, en caso de animales procedentes de piscifactorías, del país de cría de los crustáceos
vivos desde la juventud"  y la norma primaria aplicable a la partida dividida ex 03.07 a) es:
"los productos de esta partida dividida serán originarios del país de captura o, en caso de
animales procedentes de piscifactorías, del país de cría desde la juventud".

- Capítulos 1 a 24– Cuestión Nº 10 ii):  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 07.10 es: "los productos de esta partida serán originarios del país de crecimiento de la
planta",  la norma primaria aplicable a la partida 08.11 es: "los productos de esta partida serán
originarios del país de crecimiento de las frutas y frutos"  y la norma primaria aplicable a la
partida 08.14 ya fue ratificada por el CNO (G/RO/M/37, párrafo 2.1).

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 21:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 04.03 b) y a la partida 04.04 es "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 232:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida 0408.99 es: "los productos de esta subpartida serán originarios del país de
obtención de los huevos de los animales").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestiones Nos 24 y 253::  ratificar la opción C (la norma primaria aplicable
a la subpartida 0408.19 es: "los productos de esta subpartida serán originarios del país de
obtención de los huevos de los animales").

                                                     
1 Supeditado al Ecuador.
2 Supeditado a Australia, el Canadá, los Estados Unidos y Guatemala.
3 Supeditado a Australia, el Canadá y los Estados Unidos.
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- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 274:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a las
partidas divididas ex 06.03 a) y ex 06.04 a) es "CPD").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 28:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 06.03 b) es: "los productos de esta partida dividida serán originarios del
país de crecimiento de la planta").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 295:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 07.12 a) es "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 336:  suprimir la cuestión.

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 697:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 20.01 es "CC/CP"8).

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 709:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 2002.10, la subpartida dividida ex 2002.90 c), la partida 20.03, las subpartidas
2008.20 a 2008.91 y la subpartida 2008.99 es: "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7110:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida dividida ex 2002.90 a) es: "CP";  deben suprimirse las siguientes propuestas:  "CSP
o CSPD respecto a las pulverizaciones de las subpartidas 2009.19 a 2009.30 ó 2009.70 a
2009.80" respecto a la subpartida 2009.11 y "CSP o CSPD respecto a las pulverizaciones de
la subpartida 2009.90" respecto a la subpartida 2009.90.

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7211:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida dividida ex 2002.90 b) es: "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7312:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 20.07 es "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7413:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida dividida ex 2008.11 a) es: "CP/CC"14).

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 10515:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida 2207.20 es "CP, excepto a partir de 22.08").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 10916::  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 23.08 es "CP").

                                                     
4 Supeditado a Chile, Guatemala y Honduras.
5 Supeditado a los Estados Unidos, Guatemala, la República Dominicana y Suiza.
6 Supeditado a Australia y el Canadá.
7 Supeditado a la Argentina, Filipinas, Sri Lanka y Tailandia.
8 Terminología por determinar durante la revisión de la coherencia global.
9 Supeditado a la Argentina, Filipinas, Sri Lanka y Tailandia.
10 Supeditado a Australia, Guatemala, Nueva Zelandia, Suiza y Tailandia.
11 Supeditado a Guatemala y la República Dominicana.
12 Supeditado a Guatemala, la República Dominicana y Venezuela.
13 Supeditado a Corea y la República Dominicana.
14 Terminología por determinar durante la revisión de la coherencia global.
15 Supeditado a Malasia.
16 Supeditado a las Comunidades Europeas, Egipto y la India.
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- Capítulos 1 a 24 – Cuestiones Nos 112 a 11417::  ratificar la opción A (las actuales partidas
divididas ex 13.02 c) y ex 13.02 d) pasan a ser respectivamente las ex 13.02 a) y ex 13.02 b) y
la norma primaria aplicable es: "CPD";  las actuales partidas divididas ex 13.02 a),
ex 13.02 b) y ex 13.02 e) pasan a ser la ex 13.02 c) (los demás) y la norma primaria aplicable
es: "CC".

- Capítulos 1 a 24 – Cuestiones Nos 119 y 120:  ratificar la opción A (la norma primaria
aplicable a la partida 15.22 es "CP").

- Capítulos 25 a 27– Cuestión Nº 9:  ratificar la opción A (la Nota 4 del capítulo 27 debe decir:
"Lista de operaciones sencillas que no confieren origen:

- limpiado
- decantación
- extracción de sales
- separación del agua
- filtrado
- coloración
- marcado
- cualquier combinación de estas operaciones."

- Capítulos 28 a 40 – Cuestión Nº 618:  ratificar la siguiente Nota 1 del capítulo 33:
"1. Mezclas:
A efectos de las partidas 33.02, 33.04, 33.05, 33.06 y 33.07, la mezcla (incluida la dispersión)
deliberada y proporcionalmente controlada de materias [excepto la simple adición de
disolventes] con objeto de satisfacer especificaciones determinadas previamente, que dé lugar
a la fabricación de un producto con características físicas o químicas acordes con las
finalidades o usos del producto y diferentes a las de sus elementos constitutivos, confiere
origen. Sin embargo, con arreglo al presente capítulo, no debe considerarse que la mera
adición de los productos de las partidas 33.01 ó 33.02 a productos de otras partidas del
presente capítulo dé lugar a un producto con características físicas o químicas acordes con las
finalidades o usos del producto."

- Capítulos 28 a 40 – Cuestión Nº 10:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CSP"
respecto a las partidas 33.04, 33.05 y 33.07 y las subpartidas 3306.10 y 3306.90.

- Capítulos 28 a 40 – Cuestión Nº 1319:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a las
partidas divididas ex 34.01 a) y ex 34.05 b) es: "CPD"; la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 34.05 a) es: "CP".

- Capítulos 28 a 40 – Cuestión Nº 14:  ratificar la opción A ("CP" con la Nota de capítulo sobre
mezclas respecto a las subpartidas 3402.20 y 3402.90).

- Capítulos 28 a 40 – Cuestiones Nos 26 y 27:  ratificar la norma primaria "CP" respecto a las
partidas 39.01 a 39.14.

- Capítulos 28 a 40 – Cuestión Nº 2820:  ratificar la opción C (la norma primaria aplicable a las
partidas 39.16, 39.17, 39.19, 39.20 y 39.21 es: "CP, o cambio dentro de la partida a material
reforzado, laminado o guarnecido").

                                                     
17 Supeditado a Corea, Egipto, Filipinas y la India.
18 Supeditado a Filipinas.
19 Supeditado a Chile, Egipto y Nueva Zelandia.
20 Supeditado a Nueva Zelandia.
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- Capítulos 44 a 49 – Cuestiones Nos 3 y 4:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CPD"
respecto a las partidas divididas ex 44.10 a), ex 44.11 a) y ex 44.12 a);  "CP" respecto a las
partidas divididas ex 44.10 b), ex 44.11 b) y ex 44.12 b).

- Capítulos 44 a 49 – Cuestión Nº 521:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 48.10 es "CP").

- Capítulos 44 a 49 – Cuestión Nº 7:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CPD, excepto
a partir de duelas acabadas" respecto a la partida ex 44.16 a);  "CP" respecto a la partida
dividida ex 44.16 b).

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 1022:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 57.04 es "CP, excepto a partir de 56.02").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 2623:-27:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a
la partida dividida ex 56.08 c) es "CP, excepto a partir de 58.04").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 38:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 59.04 es "CP").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 3924:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 59.05 b) es: "CP, siempre que los materiales iniciales sean tejidos, fieltro o
telas sin tejer crudos").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 4025:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 59.07 a) es "CPD").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestiones Nos 5126 y 5326:  ratificar el consenso sobre que los procesos
comprendidos en esas cuestiones no confieren origen (la norma en sí se examinará
ulteriormente).

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 83:  suprimir la cuestión.

- Capítulos conexos con los textiles – Cuestión Nº 84:  ratificar la opción A (la norma primaria
aplicable a la subpartida 9612.10 es "CP").

- Capítulos 64 a 67 – Cuestión Nº 1:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 65.03 es "CP").

- Capítulos 64 a 67 – Cuestión Nº 727:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CP" respecto
a las partidas divididas ex 67.02 a) y ex 67.02 b);  "CPD" respecto a la partida dividida
ex 67.02 c).

- Capítulos 68 a 70 – Cuestión Nº 128:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 69.08 es: "CP, excepto a partir de 69.07").

                                                     
21 Supeditado a Malasia y Tailandia.
22 Supeditado a Guatemala, Pakistán y Venezuela.
23 Supeditado a Marruecos.
24 Supeditado al Pakistán.
25 Supeditado al Pakistán y Turquía.
26 Supeditado a Malasia.
27 Supeditado a Colombia, Malasia y Venezuela.
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- Capítulos 68 a 70 – Cuestión Nº 729:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 68.13 es: "CP").

- Capítulo 71 – Cuestión Nº 2 d)30:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 7104.90 es: "CSP, siempre que los productos estén tallados o trabajados de otro
modo hasta que adquieran su forma final, incluso sin pulir").

- Capítulo 71 – Cuestión Nº 3:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a las partidas
divididas ex 71.13 a) y ex 71.14 a) es: "CPD";  la norma primaria aplicable a la partida 71.15
es: "CP").

- Capítulo 71 – Cuestión Nº 431:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la partida
71.16 es: "CP").

- Capítulos 72 y 73 – Cuestiones Nos 1 y 2: y   ratificar las siguientes normas primarias:  "CP,
excepto a partir de 72.08 a 72.12, y excepto a partir de 72.13 a 72.15 si el cambio resulta del
corte o doblado" respecto a la partida dividida ex 72.16 a)32;  "CP, excepto a partir de 72.09 o
de ex 72.11 b), y excepto a partir de 72.15 si el cambio resulta del corte o doblado" respecto a
la partida dividida ex 72.16 b)33;  "CP, excepto a partir de 72.19 ó 72.20, y a partir de 72.21 o
de ex 72.22 a) si el cambio resulta del corte o doblado" respecto a la partida dividida
ex 72.22 b)32;  "CP, excepto a partir de 72.25 ó 72.26, y excepto a partir de 72.27 o de
ex 72.28 a) si el cambio resulta del corte o doblado" respecto a la partida dividida ex 72.28 b);
"CP, excepto a partir de ex 72.19 b) ó ex 72.20 b), o CPD a partir de ex 72.22 a)" respecto a la
partida dividida ex 72.22 c);  "CP, excepto a partir de ex 72.25 b) ó ex 72.26 b), o CPD a
partir de ex 72.28 a)" respecto a la partida dividida ex 72.28 c).

- Capítulos 72 a 73 – Cuestión Nº 934:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 73.08 c) es: "CP, excepto a partir de 72.08 a 72.16, 73.01, 73.04, 73.05 ó
73.06").

- Capítulos 74 a 81 – Cuestión Nº 20:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 76.10 c) es: "CP, excepto a partir de 76.04, 76.05, 76.06, 76.08 ó 76.09").

- Capítulos 74 a 81 – Cuestión Nº 24:  ratificar la opción A (las normas primarias aplicables son
las siguientes:

ex 81.01 e), ex 81.02 e),
ex 81.03 e), ex 81.04 e),
ex 81.05 e), ex 81.06 e),
ex 81.07 e), ex 81.08 e),
ex 81.09 e), ex 81.10 e),
ex 81.11 e)

CPD, o laminado en frío de artículos de la misma partida
dividida

                                                                                                                                                                    
28 Supeditado a la República Dominicana.
29 Supeditado a Chile, Egipto y Filipinas.
30 Supeditado a Sri Lanka.
31 Supeditado a Australia y Mauricio.
32 Supeditado a Venezuela.
33 Supeditado a Filipinas y Venezuela.
34 Supeditado a Egipto, Filipinas y la República Dominicana.
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ex 81.01 g), ex 81.02 g),
ex 81.03 g), ex 81.04 g),
ex 81.05 g), ex 81.06 g),
ex 81.07 g), ex 81.08 g),
ex 81.09 g), ex 81.10 g),
ex 81.11 g), ex 81.13 h)

CPD, o laminado en frío de artículos de la misma partida
dividida

ex 8112.19 b), ex 8112.20 e),
ex 8112.30 e), ex 8112.40 e),
ex 8112.99 b)

CSPD, o laminado en frío de artículos de la misma
subpartida dividida

ex 8112.19 d), ex 8112.20 g),
ex 8112.30 g), ex 8112.40 g),
ex 8112.99 d)

CSPD, o laminado en frío de artículos de la misma
subpartida dividida

- Capítulos 82 a 83 – Cuestión Nº 335:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 8203.31 es: "CSP";  la norma primaria aplicable a las subpartidas divididas
ex 8202.39 b) y ex 8202.40 b) es: "CSPD").

- Capítulos 82 a 83 – Cuestión Nº 5:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 8207.13 es: "CSP";  la norma primaria aplicable a la subpartida dividida
ex 8207.19 b) es: "CSPD").

- Capítulos 82 y 83– Cuestión Nº 10:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a las
subpartidas divididas ex 8301.10 b), ex 8301.20 b), ex 8301.30 b) y ex 8301.40 b) es: "CP, o
cambio a partir de 8301.60").

- Capítulos 82 y 83 – Cuestión Nº 13:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 83.05 es: "CP").

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 236:  ratificar la siguiente nota de capítulo:
"X. Partes y accesorios producidos a partir de esbozos37:  Los productos fabricados a partir de
esbozos que, en virtud de la Regla General de Interpretación 2 a) del Sistema Armonizado, se
clasifiquen en la misma partida o subpartida que los productos completos o terminados, serán
originarios del país de acabado del esbozo siempre que el acabado incluya la configuración
del esbozo en su forma final mediante la supresión de material (excepto el mero esmerilado,
pulido o ambos), o mediante operaciones de formado como el doblado, martilleado,
presionado o la estampación."

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 6:  suprimir la cuestión.

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestiones Nos 11 y 12:  ratificar la siguiente nota de capítulo: "Un
cambio de clasificación resultante del desensamblaje de productos no se considerará
equivalente al cambio exigido por la norma presentada en la plantilla.  Las partes recuperadas
de los productos serán originarias del país en que se recuperen, salvo si el importador, el
exportador o una persona con motivos fundados para determinar el origen de las partes

                                                     
35 Supeditado a Malasia y Venezuela.
36 Supeditado a las Comunidades Europeas y la India.
37 El objetivo es que esta norma se examine también para los capítulos 85 y 90.  En el capítulo 90, la

norma se aplicaría a las partes, accesorios y productos clasificables en las partidas 90.17, 90.18, 90.21
y 90.23.
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demuestra que son originarias de otro país sobre la base de pruebas verificables como las
marcas de origen en la propia parte o documentos."

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestiones Nos 1538, 16, 17, 1839, 1940, 34, 40, 4141, 42, 4342, 46, 47,
4843, 49, 5344, 6443, 6645, 6746, 78, 79, 81, 82, 83, 84 y 86:  suprimir las cuestiones47.

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 28:  suprimir la cuestión.

- Capítulos 84, 85 y 90– Cuestión Nº 3548:  ratificar la norma primaria "CP, o cambio a esta
subpartida mediante ensamblaje de partes, previo tratamiento térmico y rectificado (si
procede) de los aros interiores o exteriores de la subpartida dividida ex 8482.99 b)" respecto a
las subpartidas 8482.10 a 8482.80.

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 3647:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CP, o
cambio a partir de ex 8482.99 b)" respecto a la subpartida dividida ex 8482.99 a);  "CP"
respecto a las subpartidas divididas ex 8482.99 b) y ex 8482.99 c).

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 3747:  ratificar la norma primaria "CP, excepto a partir de
84.82, o cambio a esta subpartida mediante ensamblaje de partes, previo tratamiento térmico y
rectificado (si procede) de los aros interiores o exteriores de la subpartida dividida
ex 8482.99 b)" respecto a la subpartida 8483.20.

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 3849:  ratificar la opción D (la norma primaria aplicable a
la subpartida 8484.20 es: "CP").

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 3947:  ratificar la siguiente norma primaria aplicable a la
subpartida 8484.90:  "CSP, excepto cuando el cambio resulte del mero acondicionamiento en
bolsitas, sobres, cajas o envases análogos".

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 45:  se convino en suprimir la cuestión y las subpartidas
divididas ex 8516.90 a) y ex 8516.90 b).

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 52:  se convino en suprimir la cuestión y las subpartidas
divididas ex 8524.91 a) y ex 8524.91 b).

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 58:  suprimir la cuestión.

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 65:  suprimir la cuestión y la partida dividida ex 85.41 h).

- Capítulos 86 a 89 – Cuestión Nº 70:  suprimir la cuestión50.

                                                     
38 Supeditado a Marruecos.
39 Supeditado a Venezuela.
40 Supeditado a Tailandia.
41 Supeditado a Malasia y Singapur.
42 Supeditado a Malasia.
43 Supeditado a Filipinas y Malasia.
44 Supeditado a Singapur.
45 Supeditado al Brasil, Corea y Venezuela.
46 Supeditado a Filipinas, Singapur y Venezuela.
47 Deberán conservarse dos opciones en los documentos pertinentes.
48 Supeditado a Venezuela.
49 Supeditado a Colombia, Nueva Zelandia y Venezuela.
50 Deberán conservarse dos opciones en los documentos pertinentes.
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- Capítulo 91 – Cuestión Nº 2:  ratificar la opción A.

- Capítulo 91 – Cuestión Nº 451:  ratificar la opción C (la norma primaria aplicable a las partidas
91.11 y 91.12 es: "CP, o cambio a partir de esbozos").

- Capítulos 93 a 97 – Cuestión Nº 152:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CP, excepto
básculas, culatas, cubreculatas, armazones o cañones de la partida 93.05;  o ensamblaje si va
acompañado de la producción de al menos una de las partes esenciales del mecanismo
(báscula, culata, cubreculata o armazón) o el cañón completo" respecto a las partidas
divididas ex 93.01 a) y ex 93.04 a) y las partidas 93.02 y 93.03;  "CP" respecto a las partidas
divididas ex 93.01 b) y ex 93.04 b).

- Capítulos 93 a 97 – Cuestión Nº 10:  ratificar la siguiente norma primaria:  "cambios
resultantes del cambio de uso" respecto a la Nota 1 c) del capítulo 94; "CP" respecto a las
subpartidas 9401.90 y 9403.90.

- Capítulos 93 a 97 – Cuestiones Nos 13 a 2053::  ratificar la siguiente norma primaria:  "CP"
respecto a las partidas divididas ex 95.01 a), ex 95.01 b), ex 95.03 b), ex 95.04 b), ex 95.05 b)
y ex 95.06 b);  "CPD, excepto a partir de ex 95.01 a)" respecto a la partida dividida
ex 95.01 c);  "CPD" respecto a las partidas divididas ex 95.03 c), ex 95.03 d), ex 95.03 e),
ex 95.04 a) y ex 95.05 a);  "CP, o cambio a partir de cabezas toscamente esbozadas" respecto
a la partida dividida ex 95.06 a).

- Capítulos 93 a 97 – Cuestión Nº 27:  ratificar la siguiente norma primaria aplicable a la
subpartida 9609.10:  "CSP, excepto a partir de esbozos de madera o plástico preparados para
su ensamblaje."

__________

                                                     
51 Supeditado al Canadá, las Comunidades Europeas, Egipto y la India.
52 Supeditado al Canadá, Chile, Filipinas y la India.
53 Supeditado a Filipinas y Tailandia.


